
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103-007-2023-00415-00 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de prueba anticipada reúne los requisitos legales, 
de conformidad con lo señalado por los artículos 183, 184 y ss del Código General del 
Proceso, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL de 
INTERROGATORIO DE PARTE presentada por SEBASTIÁN JIMÉNEZ QUIROGA. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 9:45 a.m., del día 15 DE ENERO DE 2024, para 
que el señor LUIS HERNÁN AGUILAR QUIROGA, comparezca a este despacho 
judicial y absuelva interrogatorio de parte que le será formulado por el apoderado de la 
parte actora.  
 
Cítesele al convocado en legal forma bajo los lineamientos de los artículos 291, 292 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, lo cual deberá 
realizarse con no menos de cinco (5) días de antelación a la diligencia programada 
(artículo 183 ibidem). 
 

Se reconoce personería al abogado CARLOS HAROLDO BERMÚDEZ MARTÍNEZ, 
como apoderado judicial de la parte interesada, conforme al poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 162 del 4-dic-2023 
 Jeec. 


